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Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Acción de Tutela N° 11001400306420220175300, instaurada por JULIAN ANDRES 

LEAL MENDEZ EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 

ASUNTO 

 

Surtido el trámite de rigor, procede el Despacho a decidir la acción de tutela referida. 

 

La petición y los hechos 

  

ANTECEDENTES 

 

El ciudadano Julián Andrés Leal Méndez, presentó acción constitucional, conforme lo 

reglado en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, en contra de en contra de 

la Secretaria Distrital de Movilidad, con fundamento en los hechos que se relacionan a 

continuación: 

 

Manifiesta el accionante que el día 07 de septiembre de 2022, le fue impuesta la orden de 

comparendo N° 11001000000035172822, por la presunta comisión de la infracción C29 del 

Código Nacional de Tránsito, por ello el 24 de octubre de 2022, se adelantó audiencia de 

impugnación de la orden del comparendo, tramite en el cual fue exonerado de 

responsabilidad contravencional y como consecuencia se eliminó la orden de comparendo de 

la base de datos de la Secretaría Distrital de Movilidad, pero a la fecha no se ha eliminado de 

la plataforma del Simi. 

 

DERECHOS VIOLADOS Y PETICIÓN 

 

Indicó el promotor del amparo, que la conducta de la accionada, vulneran los derechos 

fundamentales de actualización y rectificación de información (artículo 15 Constitucional)-, 

por tanto, solicitó al despacho Ordenar a la Secretaría Distrital de Movilidad, actualizar 

todas las bases de datos donde aparezca vigente la orden de comparendo N° 

11001000000035172822. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 



Mediante proveído calendado ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se 

admitió la acción de la referencia, solicitando a la accionada que en el improrrogable término 

de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación, se pronuncie sobre los hechos 

en lo que se soporta la presente acción y anexe la documentación pertinente, para la pronta 

y adecuada resolución de la tutela, igualmente se ordenó Vincular al SIMIT y a el RUNT para 

que se manifieste acerca de los hechos relatados en la presente acción Constitucional. 

 

En atención al requerimiento del juzgado: 

 

- CONCESIÓN RUNT S.A. a través de la gerente jurídica manifestó que dicha sociedad sólo 

tiene a su cargo, la validación contra el SIMIT, para que, al momento de realizarse solicitud 

de trámites, se pueda validar en línea y en tiempo real, si la persona natural o jurídica cuenta 

o no con multas o comparendos asociados al documento de identidad o Nit según el caso; 

igualmente los acuerdos de pago, notificación, registro de embargos, y/o levantamiento de 

embargos, prescripción, asignación de citas virtuales y demás procesos administrativos 

relacionados con multas e infracciones de tránsito son competencia exclusiva de las 

autoridades de tránsito. 

Añade que, el RUNT no tiene competencia para eliminar o modificar la información de 

comparendos, ni para declarar su prescripción o para realizar acuerdos de pago, pues dicha 

función es de competencia exclusiva de los organismos de tránsito como autoridades 

administrativas, quienes tienen la obligación de reportar directamente esa información al 

SIMIT y éste a su vez, al RUNT 

- LA SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MOVILIDAD, a través de la Directora de 

Representación Judicial, manifestó que una vez revisado el Sistema de Información 

Contravencional (SICON PLUS) de la Entidad, se evidencia que las ordenes de comparendo 

Nos. 11001000000035172822 y 1100100000003583406 se encuentra en estado 

“EXONERADOS” y que una vez verificada la plataforma del Sistema Integrado de 

Información sobre Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (SIMIT), se evidencia 

que no le registra el comparendo en mención, y que se encuentra a paz y salvo, luego a la fecha 

de la presentación de la acción de tutela, se adelantaron las acciones pertinentes a fin de dar 

contestación a lo solicitado por el accionante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela, prevista por el artículo 86 de la Constitución Política es un mecanismo 

procesal específico y directo, cuyo objeto consiste en la efectiva protección concreta e 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales en una determinada situación 

jurídica, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de una 

autoridad pública, o de un particular en las situaciones y bajo las condiciones determinadas 

específicamente en el Decreto 2591 de 1991. La finalidad última de esta acción constitucional 

es lograr que el Estado, a través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho 

fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne se configure. 

 



Dentro de las características esenciales de esta acción se encuentran la subsidiariedad y la 

inmediatez, la primera, refiere a que tan solo resulta procedente instaurarla en subsidio o a 

falta de instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los 

Jueces; esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no 

ser que busque evitar un perjuicio irremediable; la segunda a que la acción de tutela debe 

tratarse como mecanismo de aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda 

de la efectividad concreta y actual del derecho objeto de la violación o amenaza. 

 

Ahora bien, el artículo 15 de nuestra Constitución Política señala:  

 

“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 

respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y 

rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en los 

bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas. En 

la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la 

libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. La 

correspondencia y demás formas de comunicación privada son 

inviolables. Sólo pueden ser interceptados o registrados mediante 

orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la 

ley. Con el fin de prevenir la comisión de actos terroristas, una ley 

estatutaria reglamentará la forma y condiciones en que las 

autoridades que ella señale, con fundamento en serios motivos, 

puedan interceptar o registrar la correspondencia y demás formas 

de comunicación privada, sin previa orden judicial, con aviso 

inmediato a la Procuraduría General de la Nación y control judicial 

posterior dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes. Al 

iniciar cada período de sesiones el Gobierno rendirá informe al 

Congreso sobre el uso que se haya hecho de esta facultad. Los 

funcionarios que abusen de las medidas a que se refiere este 

artículo incurrirán en falta gravísima, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades a que hubiere lugar. Para efectos tributarios 

judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención 

del Estado, podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad 

y demás documentos privados, en los términos que señale la ley” 

 

 

Der otro lado la Ley 1266 de 2008, contiene las disposiciones generales del hábeas data, 

regulación y manejo de la información contenida en bases de datos personales, en especial la 

financiera, crediticia, comercial, de servicios entre otros, su objeto se encuentra contenido en  

 

El Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar el 

derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, 

actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre 

ellas en bancos de datos, y los demás derechos, libertades y 

garantías constitucionales relacionadas con la recolección, 

tratamiento y circulación de datos personales a que se refiere el 

artículo 15 de la Constitución Política, así como el derecho a la 

información establecido en el artículo 20 de la Constitución 

Política, particularmente en relación con la información financiera 



y crediticia, comercial, de servicios y la proveniente de terceros 

países. 

 

Tanto las entidades que recopilan y administran información crediticia como aquellas que 

efectúan reportes a las primeras tienen el deber de garantizar a los titulares de la misma que 

su actuación es respetuosa de las garantías fundamentales. En particular, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado como obligaciones específicas a cargo de estos sujetos las de 

verificar (i) que la información sea veraz; (ii) que haya sido recabada de forma legal, y (iii) 

que no verse sobre aspectos reservados de la esfera personal del individuo. 

 

LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 

 

 La acción de tutela fue concebida para la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales de las personas ante la vulneración o amenaza de los mismos. Pero, si durante 

el trámite de la misma los motivos que generan esa vulneración o amenaza, cesan o 

desaparecen por cualquier causa, la tutela pierde su razón de ser ya que no existe ningún 

objeto jurídico sobre el cual pronunciarse. Cuando se presenta esta situación, se está ante el 

fenómeno de carencia actual de objeto, el cual, a su vez, se concreta a través de dos eventos: 

el hecho superado y el daño consumado.  

  

 Sobre el evento del hecho superado se pronunció el máximo tribunal constitucional 

en sentencia de unificación SU – 740 de 2007 indicando que: 

 

“Si lo pretendido con la acción de tutela era una orden de actuar o 

dejar de hacerlo y, previamente al pronunciamiento del juez de 

tutela, sucede lo requerido, es claro que se está frente a un hecho 

superado, porque desaparece la vulneración o amenaza de 

vulneración de los derechos constitucionales fundamentales o, lo 

que es lo mismo, porque se satisface lo pedido en la tutela, siempre 

y cuando, se repite, suceda antes de proferirse el fallo, con lo cual 

‘la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío’.” 

 

Luego tenemos que, inicialmente se encontraban vulnerados los derechos reclamados por el 

accionante, por parte de la Secretaria de Movilidad, pero como lo señalo la misma entidad, 

que con ocasión a la presente acción constitucional se adelantaron las acciones pertinentes a 

fin de dar contestación a lo solicitado por el accionante, anexando el pantallazo del Sistema 

de Información Contravencional (SICON PLUS) de la Entidad, en la que se puede evidenciar 

que la ordenes de comparendo Nos. 11001000000035172822 se encuentra exonerada, 

igualmente remitió el pantallazo de la plataforma del Sistema Integrado de Información sobre 

Multas y Sanciones por Infracciones de Tránsito (SIMIT), donde podemos evidencia que no 

le registra el comparendo que motivo a la accionante a iniciar esta acción, adema se evidencia 

que el accionante a la fecha se encuentra a paz y salvo; de tal manera que si en un principio 

existió vulneración a los derechos fundamentales reclamados, en punto de esta decisión se 

encuentra saneado,  configurándose el fenómeno de la carencia actual de objeto por hecho 

superado, por lo que consecuencialmente  habrá de negarse el amparo constitucional 

deprecado. 

 

DECISIÓN 

 



 En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

D.C., (Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

      RESUELVE 

 

PRIMERO:  NEGAR el amparo solicitado por JULIAN ANDRES LEAL MENDEZ 

por configurarse la figura de hecho superado 

 

             SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a todos los intervinientes por el medio más 

expedito. 

 

            TERCERO: De no ser impugnado, remítase el expediente a la Corte Constitucional 

para la eventual revisión del fallo proferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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